
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., mayo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 

11001 3103 022 2021 0014600ok 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se subsanó la 

demanda, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se 

dispone su RECHAZO. 

 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ  
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